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DECRETO N°

REF: Aprueba convenio de transferencia de
fondos

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Aprueba Convenio de transferencia   de recursos con Municipalidad de Villa Alegre para la iniciativa
de concurso de cultura y programación de teatros FDNR 8% año 2024 denominada Cultura Viva en
Villa Alegre”, comuna de Villa Alegre.Resolucion N° 5824 del 22/07/2024 ,aprueba convenio de
transferencia de recursos  con fecha 18/07/2024.

Que, en cumplimiento de lo establecido en la glosa de ley de presupuesto, el Gobierno Regional del
Maule aprobó por resolución exenta N°1208 de fecha del 26.02.2024el instructivo para presentación de
Actividades culturales y programación de teatros FNDR año 2024, orientaciones básicas para postular a
actividades culturales o cartelera teatral año 2024-Gobierno Regional del Maule.

Que, en la resolución (A)N° 016 de fecha 11.01.2024 de la dirección de presupuesto del Ministerio de
Hacienda que distribuye el presupuesto del Gobierno regional del Maule año 2024, tomada de razón
por la Contraloría General de la republica con fecha 01.02.2024y sus modificaciones posteriores, se
contemplan recursos para las iniciativas FNDR 8% concurso vinculación con la comunidad 2024.

 Que, conforme a lo dispuesto en el instructivo para presentación de actividades  culturales y
programación de teatros FNDR 8% año 2024 ,orientaciones básicas para postular a actividades
culturales o cartelera teatral año 2024-Gobierno regional del Maule ,este ultimo convoco a las
Municipalidades de la región del Maulea postular a dichas  iniciativas para ser financiadas con cargo
referido  FNDR 8% mediante una publicación en la pagina web de este servicio para postular
actividades por 30 días  corridos a partir del 27 de febrero de 2024.

 Que, la Municipalidad con la que se celebra el presente convenio, ha postulado una iniciativa al
concurso de cultura y programación teatros FNDR 8% año 2024, ante el Gobierno Regional del Maule
para obtener financiamiento. con cargo a los recursos del FNDR 8% para las iniciativas culturales y
programación de teatros.

Que el evaluador de la división de desarrollo social y humano del Gobierno regional del Maule, en
evaluación de admisibilidad y pertinencia técnica de la iniciativa a que se refiere la presente resolución,
dio su aprobación desde el punto de vista técnico, como se señala en la respectiva acta de evaluación
técnica, ya que ella se ajusta al instructivo para presentación de actividades culturales y programación
de teatros FNDR 8% año 2024.

Que la resolución (E) N° 4222 de fecha 11 de junio de 2024 del Gobierno Regional del Maule autoriza
financiamiento para la iniciativa a que se refiere el presente convenio.      

Que, se incorpora al presente decreto una copia de la  Resolucion Exenta N°5824 de fecha 22 de julio
de 2024 del Gobierno Regional del Maule , que contiene convenio suscrito entre dicha entidad y la
Ilustre Municipalidad de Villa Alegre.

DECRETO EXENTO:

1)      APRUEBESE    Convenio transferencia de recursos suscrito con fecha 18 de julio de 2024 entre
el Gobierno Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, para la ejecución de la
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iniciativa Cultura Viva En Villa Alegre, entre Gobierno Regional del Maule  y la Ilustre Municipalidad
de Villa Alegre. 

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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